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“CURRICULUM VITAE” 
 

 
LICENCIADO EDGAR MIGUEL GORROCHATEGUI LOZANO 

 

 
Formación Académica 

 
Licenciado en Derecho 

Cédula profesional 5462746  
 

Registro Estatal de Profesiones  

070724SC-S-III 
 
 

Diplomado en lengua inglesa realizado en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Autónoma de Chihuahua durante el año de 1996. 
 
 

Realicé curso de opción a Tesis aprobado con la mejor calificación de diez puntos, y cursado 
de septiembre a diciembre de 2003 denominado DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA 
LEGISLATIVA, impartido por el C. LIC. GUSTAVO SILVA DE LA ROSA impartido por la 

Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Chihuahua. 
 
Alumno de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA, graduado de la FACULTAD DE 

DERECHO de dicha Institución el año 2002, habiendo obtenido el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN DERECHO CON MENCIÓN ESPECIAL EL AÑO 2004, y cédula profesional expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP número 5462746 (Cinco millones cuatrocientos 
sesenta y dos mil setecientos cuarenta y seis). 

 
Asistencia al COLOQUIO SOBRE DERECHOS SOCIALES, celebrado del 25 al 28 de octubre 
de 2005, en el marco del Décimo Aniversario de Reestructuración, del Máximo Tribunal de la 

Nación, organizado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y EL SENADO 
DE LA REPÚBLICA, a través del MINISTRO DECANO JUAN DÍAZ ROMERO y la SENADORA 

LETICIA BUSRGOS OCHOA.  

 
Aprendizaje, investigación y participación en el FORO DE EVALUACIÓN DE LA 
LEGISLACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS ORIENTADAS A LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, obteniendo de ello un Reconocimiento de la entonces 
Diputada Victoria Chavira Rodríguez, quien era su presidenta en la Sexagésima Primera 
Legislatura (2004-2007). 

 
Actualización y formación en el TALLER DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, impartido 
bajo la dirección del DR. OCTAVIO CARRETE MEZA por parte del INSTITUTO DE 

FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA con 
una duración de 20 horas en enero de 2015. 
 
Actualización y formación en el TALLER DE ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO del Código Nacional de Procedimientos Penales bajo la dirección del DR. 
OCTAVIO CARRETE MEZA por parte del INSTITUTO DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA con una duración de 20 horas en abril de 

2016. 
 
 
 

 
Trayectoria profesional y experiencia 

 

 
Asesor Jurídico Electoral para un partido político en los procesos electorales locales del año 
2004, realizando análisis comparativos de votación (voto cruzado), organizando e integrando la 

representación general y de casilla (estructura electoral), realizando actividades de formación 
política y ciudadana encargado de la capacitación electoral, entre otras funciones. 
 
Asesor Jurídico para un Grupo Parlamentario en el Congreso del Estado de Chihuahua 

durante la Sexagésima Primera Legislatura (2004-2007), desempeñándome como investigador 
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y diseñador de proyectos legislativos en diversas Comisiones, entre otras, en la de Atención a 
Personas con Discapacidad y Grupos Vulnerables, de Equidad Género y Familia, así como de 

Desarrollo Social y Participación Ciudadana. 
 
Catedrático en las carreras de Derecho (Teoría General del Estado, Introducción al Estudio del 

Derecho, Derecho Civil, Derecho Mercantil etc.) y de Administración en la Universidad del 
Desarrollo Profesional UNIDEP en la Ciudad de Chihuahua, Chih. 

 
Investigador externo, por proyecto, de la Consejera del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (ICHITAIP), Claudia Alonso Pesado, elaborando para ella 
diversos proyectos de resolución a presentar ante el pleno del Consejo con relación a las 
diversas peticiones ciudadanas realizadas dicho Instituto. 

 
Asesor jurídico externo de un legislador local de la Sexagésimo Tercera Legislatura en el 
Estado de Chihuahua, elaborando iniciativas de reforma a la ley, de ley, y con carácter de 

acuerdo, enfocadas a favorecer la inclusión de las personas en situación de vulnerabilidad, el 
respeto a los derechos humanos, y la inversión pública en desarrollo social.    
 
 

Proyectos destacados: Producto de la libertad de iniciativa otorgada a mi persona por el ex 
legislador José Alfredo Ramírez Rentería, quien entró en funciones durante el año dos mil once 
y dos mil doce, en la Sexagésimo Tercera Legislatura del Estado de Chihuahua, entre las que 

destacan las siguientes: 
 
 

Iniciativa con carácter de decreto para reformar los artículos 1,4,6,7 y 9 de la Ley de Desarrollo 
y Fomento Económico para el Estado de Chihuahua, lo anterior con el fin de reconocer, auxiliar 
e impulsar a las sociedades cooperativas en nuestra entidad, así como incluir a las 
asociaciones de cooperativas, a la Secretaría de Fomento Social y a la Coordinación Estatal de 

la Tarahumara en el Consejo para el Desarrollo Económico del Estado de Chihuahua, y las dos 
últimas en su Consejo Directivo, esta iniciativa se presentó el veintidós de noviembre del año 
dos mil once.  

 
Iniciativa con carácter de decreto mediante el cual se pretende reformar los artículos 5, 7, y del 
11 al 25 de la Ley de Vivienda del Estado de Chihuahua, y que pretende incluir nuevos 

capítulos y adicionar nuevos artículos que versan sobre Financiamiento, Producción Social de 
Vivienda e Infracciones y Sanciones, la que sometió a consideración del Congreso el día siete 
de septiembre del año dos mil once.  
 

 
Iniciativa de  Ley que Reconoce y Preserva Derechos de las Comunidades Indígenas en el 
Estado de Chihuahua, la que fue presentada el día treinta y uno de agosto del año dos mil once, 

la finalidad perseguida con esta iniciativa, fue que en el Estado de Chihuahua, los grupos 
étnicos descendientes de los originarios, poseyeran autonomía tanto a nivel fiscal, como 
financiera, política, patrimonial y económica, ya que en el momento en el que fue presentada, la 

entidad con relación a grupos indígenas, solo poseía la Ley de la Coordinación Estatal de la 
Tarahumara.    
 
 

 
 
ACTUALMENTE SOCIO Y ABOGADO EN EL “DESPACHO JURÍDICO Y CONTABLE RGT 

S.C.”, hoy ubicado en calle 34 número 72 de la colonia Zarco en la Ciudad de Chihuahua, 
Chih., con EXPERIENCIA PROFESIONAL COMO ABOGADO DE TIEMPO COMPLETO 
desde el mes de abril del año 2012 a la fecha, manejando ADEMÁS DE LAS ÁREAS FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA, las siguientes: 

 
 
1.  ASESORÍA JURÍDICA Y LITIGIO EN MATERIA CIVIL tanto por parte de actores como 

demandados, en diversas vertientes de las obligaciones en materia civil, respecto a 
controversias derivadas del cumplimiento de obligaciones tales como: 
 

 
a) COMPRAVENTA de bienes inmuebles; 
 
b) COMPRAVENTA DE BIENES MUEBLES entre no comerciantes;  
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c) Contratos de MUTUO;  
 

d) ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES;  
 
e) COMODATO DE INMUEBLES; 

 
f) Procedimientos DE CARÁCTER HIPOTECARIO;  
 
g) Cumplimiento y/o rescisión de CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES;  

 
h) TRAMITACIÓN DE SUCESIONES, intestamentarias y testamentarias;  
 

Una de mis ocupaciones primordiales es la proyección DE TODO TIPO DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS DE CARÁCTER CIVIL PARA PERSONAS FÍSICAS Y PERSONAS MORALES 
PARTICULARES, ya sea para crear, terminar, transferir o modificar obligaciones civiles tanto 

judicial como extrajudicialmente, seguimiento de la vía incidental por nulidad de actuaciones o 
cumplimiento de sentencias en etapa de ejecución. 
 
2. ASESORÍA JURÍDICA Y LITIGIO EN MATERIAS FAMILIAR, MERCANTIL Y PENAL , 

respectivamente divorcios voluntarios y contenciosos, variación de guarda y custodia de 
menores, pérdida de patria potestad, alimentos, modificaciones o adecuaciones de actas del 
estado civil; Juicios ejecutivos mercantiles, ordinarios, vía oral mercantil (cumplimiento o 

rescisión de obligaciones entre personas dedicadas al comercio);  asesoría jurídica o defensa 
en asuntos de violencia familiar, incumplimiento de la obligación alimentaria, lesiones, delitos de 
carácter patrimonial como despojo, fraude, administración fraudulenta, robo.       

 
 
 
 

Queda de Ustedes a su orden y disposición. 
 
 

C. LIC. EDGAR MIGUEL GORROCHATEGUI LOZANO 
 
 

 
 
 
 


